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CRÉASE, EL DEPARTAMENTO	 DE
COMUNICACIONES, CON EL OBJETIVO Y LAS
FUNCIONES QUE SE INDICAN.

RANCAGUA 2 7 JUN ajj

VISTOS :
Las facultades que me confiere la Ley 19.175, Ley Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, especialmente en su
articulo 68; los D.L. 573 y 575 de 1974, el D.S N° 406 de fecha 8 de abril de
2003 y la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

CONSIDERANDO : •
La necesidad de fortalecer la Gestión Interna del Servicio de

Gobierno Regional de la Sexta Región.

RESUELVO:

CRÉASE, EL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES, CON
DEPENDENCIA DIRECTA DEL INTENDENTE Y PRESIDENTE DEL
GOBIERNO REGIONAL, CON EL OBJETIVO Y LAS FUNCIONES QUE SE
INDICAN:

OBJETIVO:

Difundir las actividades del Gobierno Regional y del Intendente y Presidente del
Gobierno Regional.

FUNCIONES:

Administrar los Programas de Difusión que el Gobierno regional
implante.

Coordinar las actividades de Relaciones Públicas: Ceremonias,
relaciones informativas con los medios de comunicación.

Asesorar permanentemente al Gobierno Regional y al intendente y
Presidente del Gobierno Regional, en aspectos comunicacionales.

Realizar todas las tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su
competencia.



4,1

•

 k

▪ 	

ts

....,Presidente
GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN

SB R
ESIDE

PÓNGASE TERMINO, a contar de la total tramitación del presente
resuelvo, a la actual Unidad de Comunicaciones creada por Resolución
Exenta n° 0341 del Gobierno Regional de la Sexta Región, de fecha 31 de
marzo de 1997.

COMUNÍQUESE, la presente Resolución al Jefe de División de
Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional, al Jefe de División
de Administración y Finanzas y a los Jefes de Departamentos de ambas
Divisiones.

ANÓTESE y COMUNÍQUESE
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Archivo Partes
C.c. Departamento de Comunicaciones
C.c. División de. Administración y Finanzas
C.c. Departamento de Recursos Humanos




